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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- 

Nayarit. 
                                        

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  

representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 
 

Adicionar  el artículo 16 y reformar el artículo 32  en su fracción 
XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es tado  

 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 16 y se reforma la 

fracción XLIII del artículo 32 ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Nayarit, para quedar de la siguiente forma. 

 
Artículo 16.- … 

 
El Gobernador designará la unidad administrativa responsable de ejercer la función 
de Consejería jurídica y representación legal del Poder Ejecutivo en defensa de sus 
intereses. 
 
Artículo 32.-  … 

I a la XLII. ….. 

 

XLIII. Vigilar el establecimiento de instituciones y la aplicación de las medidas 

preventivas y definitivas impuestas a los adolescentes en conflicto con la ley penal, 

fijadas por la autoridad jurisdiccional competente; 

XLIV a la LXV. …… 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

 

 

D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” recinto oficial de este 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, 

a los catorce días del mes de diciembre del año 2007. 

 

Dip. Jocelyn Patricia Fernández Molina,  Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Silvia Cortés 

Valdivia,  Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica C. del Real Chávez,  Secretaria.- 

Rúbrica. 

 

     Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 

Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente 

Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los 

catorce días del mes de diciembre del año dos mil siete.- Lic. Ney González 

Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo 

Alonso.-  Rúbrica. 

 

 


